
Inmobiliaria Futura S.A. Inmofutura 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

ACTIVO 
Activo Corriente: 

Efectivo y Equivalente de efectivo 
Cuentas por Cobrar 
Inventarios 
Activo por impuestos Corrientes 

Total de activos corrientes 

Activo no Corriente: 
Inversiones 
Propiedad Planta y Equipo 
Activo por impuesto diferido 
Otros activos no corriente 

Total de activos no corrientes 

Total de Activos 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Corriente: 

Pasivos financieros 
Cuentas por pagar 
Provisión por impuesto corrientes 
Otros pasivos corrientes 

Total de pasivos corrientes 

Pasivo No Corriente: 
Cuentas por pagar 

Total de Pasivos 

Patrimonio 
Capital 
Resultado acumulado 

Total de Patrimonio 

Total de Pasivo y Patrimonio 

Ver notas a los estados financieros 

Notas 

12 
4 ,  12 

5 

7 
6 

8 ,  12 
9 I 12 

10 

13 

... Diciembre 31. .. 
2019 2018 

(en miles de U.S. dólares) 

96,75 
137.479,73 
268.020,62 

7.059,58 
412.656,68 

176,28 
402.768,97 
175.360,84 

6.951,72 
585.257,81 

68.071,25 535,00 
125.522,44 

12.037,81 
1.650,00 3.992,39 

69.721,25 142.087,64 

482.377,93 727.345,45 

83.150,00 143.321,48 
39.412,58 223.257,65 

4.908,57 4.908,57 
0,00 370,24 

127.471,15 371.857,94 

40.187,19 43.898,51 

167.658,34 415.756,45 

800,00 800,00 
313.919,59 310.789,00 
314.719,59 311.589,00 

482.377,93 727.345,45 

Contador General 



Inmobiliaria Futura S.A. Inmofutura 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Ingresos 
Costos de venta 
Margen Bruto 

Gastos de Administración y venta 
Gastos financieros 
Otros ingresos netos 

Utilidad antes de impuesto a la renta 

Impuesto a la renta diferido 

Utilidad (Pérdida) del ejercicio 

Ver notas a los estados financieros 

Notas 

14 
15 

15 
15 
16 

... Diciembre 31... 
2019 2018 
(en miles de U.S. dólares) 

(8.427,32) 
(8.688,47) 
59.233,11 

480.527,18 
(520.096,91) 

(39.569,73) 

(51.806,31) 
(18.717,54) 

(5.533,48) 

42.117,32 (115.627,06) 

42.117,32 (115.627,06) 



Xnmobillaría Futura 5.A. Inmofutura 
ESTADO DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO 

Lantial Besa 
sea Malas pe 

ds e US. acres 
Saldos al 41 se diciembre del 2018 800.03 310789,00 — 411.509,00 

Musa (14.370,80) — (24.370,80) 
Revalorzación de Inversiones - (RASASO3) (2461593) 

Ulidag del año - 4241732 24030 
Saldos al 31 de diciembre del 2019. 800/00 3IIIDIO IA TIOSO 

Ver notas a loz estados financieros 

  



Inmobiliaria Futura SA. Inmofotura 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

2009 2018 
pon das de US dere) 

FLUJOS DE EFECTIVO DE 
ACTIVIDADES DE OPERACION: 
Rebido de cientes 13.045,59 — 60020029 

Crédit (Pagado) a proveederes. 55.734,73 — (653,833,70) 
Intereses pagados 000/47). 
Flujo de efectivo neto proveniente 

00.091,95 — (53.63341) 

(GOTAS) 4.177,07 

  

ps)    

  

Saldos al comienzo des año. 
SALDOS AL FINAL DEL AÑO 

Ver notas a los tacos manicieros 

  

Al Le 
Contador Genera! 

 



I nm obiliar ia  Futura S.A. I nm ofutura
ESTADO DE SI TUACI ÓN FI NANCI ERA
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9   

. . .Diciem bre  31...
Notas 2019 2018

ACTI VO (en U.S. dólares completos)

Act ivo Corr iente:
Efect ivo y Equivalente de efect ivo 12 96,75 176,28
Cuentas por Cobrar 4 , 12 137.479,73 402.768,97
I nventarios 5 268.020,62 175.360,84
Act ivo por im puestos Corr ientes 7.059,58 6.951,72

Total de act ivos corr ientes 412.656,68 585.257,81

Act ivo no Corr iente:
I nversiones 7 68.071,25 535,00
Propiedad Planta y Equipo 6 - 125.522,44
Act ivo por im puesto difer ido - 12.037,81
Otros act ivos no corr iente 1.650,00 3.992,39

Total de act ivos no corr ientes 69.721,25 142.087,64

Total de Act ivos 482.377,93 727.345,45

PASI VO Y PATRI MONI O
Pasivo Corr iente:
Pasivos financieros 8 , 12 83.150,00 143.321,48
Cuentas por pagar 9 , 12 39.412,58 223.257,65
Provisión por im puesto corr ientes 4.908,57 4.908,57
Otros pasivos corr ientes 0,00 370,24

Total de pasivos corr ientes 127.471,15 371.857,94

Pasivo No Corr iente:

Cuentas por pagar 10 40.187,19 43.898,51

Total de Pasivos 167.658,34 415.756,45

Patr im onio 13
Capital 800,00 800,00
Resultado acum ulado 313.919,59 310.789,00

Total de Pat r im onio 314.719,59 311.589,00

Total de Pasivo y Pat r im onio 482.377,93 727.345,45

Ver notas a los estados financieros 

Edgar Santos Cevallos
Representante Legal



I nm obiliar ia  Futura S.A. I nm ofutura
ESTADO DE RESULTADO I NTEGRAL
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9   

. . .Diciem bre  31...
Notas 2019 2018

(en U.S. dólares completos)

I ngresos 14 - 480.527,18
Costos de venta 15 - (520.096,91)
Margen Bruto - (39.569,73)

Gastos de Adm inist ración y venta 15 (8.427,32) (51.806,31)
Gastos financieros 15 (8.688,47) (18.717,54)
Ot ros ingresos netos 16 59.233,11 (5.533,48)

Ut ilidad antes de im puesto a la renta 42.117,32 (115.627,06)

I m puesto a la renta difer ido         -               -     

Ut ilidad (Pérdida)  del ejercicio 42.117,32 (115.627,06)

Ver notas a los estados financieros

Edgar Santos Cevallos
Representante Legal



I nm obiliar ia  Futura S.A. I nm ofutura
ESTADO DE CAMBI OS EN EL PATRI MONI O
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9   

social
Capital

Acum ulados
Resultados

Total

Saldos al 31 de diciem bre del 2018 800,00

(en U.S. dólares completos)

310.789,00 311.589,00

Ajuste - (14.370,80) (14.370,80)

Revalor ización de I nversiones - (24.615,93) (24.615,93)

Ut ilidad del año - 42.117,32 42.117,32

Saldos al 31 de diciem bre del 2019 800,00 313.919,59 314.719,59

Ver notas a los estados financieros

Edgar Santos Cevallos
Representante Legal



I nm obiliar ia  Futura S.A. I nm ofutura
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTI VO
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9   

2019 2018

(en U.S. dólares completos)

ACTI VI DADES DE OPERACI ON:
FLUJOS DE EFECTI VO DE

Recibido de clientes 13.045,69 600.200,29
Crédito (Pagado)  a proveedores 55.734,73 (653.833,70)
I ntereses pagados (8.688,47)          -     

operación
( ut ilizado)  de act ividades de
Flujo de efect ivo neto proveniente

60.091,95 (53.633,41)

ACTI VI DADES DE FI NANCI AMI ENTO:
FLUJOS DE EFECTI VO EN

Obligaciones con bancos (60.171,48) 4.177,07

EFECTI VO Y BANCOS
I ncrem ento neto en efect ivo y bancos (79,53) (49.456,34)
Saldos al com ienzo del año 176,28 49.632,62
SALDOS AL FI NAL DEL AÑO 96,75 176,28

 Ver notas a los estados financieros

Edgar Santos Cevallos
Representante Legal



I nm obiliar ia  Futura S.A. I nm ofutura
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9  

1  I NFORMACI ÓN GENERAL

I nmobiliar ia Futura S.A. I nmofutura es una Compañía const ituida el  de 18 mayo
de 2011, en la ciudad de Manta, su pr incipal act ividad consiste en  la prom oción
y comercialización de proyectos inmobiliar ios, const rucción de proyectos
I nmobiliar ios tales como const rucción de residenciales, propiedades horizontales,
comerciales, turíst icos y afines. 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Com pañía no cuenta con empleados en
relación de dependencia.

La información contenida en estos estados financieros y sus notas es
responsabilidad de la Adm inist ración de la Compañía.

2  POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS

Declaración de cum plim iento: Los estados financieros  han sido preparados de
conform idad con las Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera para
Pequeñas y Medianas Ent idades (NI I F para Pym es) .

Moneda funcional: La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los
Estados Unidos de Am érica (U.S. dólar) , el cual es la m oneda de circulación en el
Ecuador.

Bases de preparación: Los estados financieros de I nmobiliar ia Futura S.A.
I nm ofutura han sido preparados sobre las bases del costo histór ico. El costo
histór ico está basado generalmente en el valor razonable de la cont rapart ida
dada en el intercam bio de los act ivos.

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un act ivo o el valor
pagado para t ransfer ir un pasivo ent re part icipantes de un mercado en la fecha
de valoración, independientem ente de si ese precio es directam ente observable o
est imado ut ilizando ot ra técnica de valoración. 

A cont inuación se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financiero, en función de las NI I F vigentes al 31 de
diciembre del 2019, aplicadas de m anera uniform e a todos los períodos que se
presentan:

Efect ivo y bancos: I ncluye aquellos act ivos financieros líquidos, depósitos, que
se pueden t ransform ar rápidam ente en efect ivo en un plazo infer ior a t res m eses.
Los sobregiros bancarios son presentados com o pasivos corr ientes en el estado
de situación financiera.

I nventar ios: Los inventar ios son presentados al costo de adquisición o al valor
neto realizable, el menor. Son valuados al costo prom edio ponderado. El valor
neto realizable representa el precio de venta est imado menos todos los costos de
term inación y los costos necesarios para la venta. Los inventar ios incluyen una
provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia.



I m puestos: El gasto por im puesto a la renta representa la sum a del impuesto a
la renta por pagar corr iente y el im puesto difer ido.

 I m puesto corr iente: El impuesto por pagar corr iente se basa en la ut ilidad
gravable ( t r ibutaria)  regist rada durante el año. La ut ilidad gravable dif iere de
la ut ilidad contable, debido a las part idas de ingresos o gastos imponibles o
deducibles y part idas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la
Compañía por concepto del impuesto corr iente se calcula ut ilizando las tasas
fiscales aprobadas al final de cada período.

 I m puesto difer ido: El impuesto difer ido se reconoce sobre las diferencias
tem porarias determ inadas ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos
incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por
im puesto difer ido se reconoce generalmente para todas las diferencias
tem porarias im ponibles. Un act ivo por impuesto difer ido se reconoce por
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte
probable que la Compañía disponga de ut ilidades gravables futuras cont ra las
que se podría cargar esas diferencias tem porarias deducibles. Estos act ivos y
pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del
reconocim iento inicial (dist into al de la combinación de negocios)  de ot ros
act ivos y pasivos en una operación que no afecta la ut ilidad gravable
( t r ibutar ia)  ni la contable. Además, los pasivos por im puesto difer ido no se
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocim iento inicial de la
plusvalía.

Los act ivos y pasivos por im puestos diferidos se m iden em pleando las tasas
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el act ivo se
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales)  que
hayan sido aprobadas o práct icamente aprobadas al final del período que se
inform a.

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los act ivos por
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de
la forma en que la ent idad espera, al final del período sobre el que se
inform a, recuperar o liquidar el im porte en libros de sus act ivos y pasivos.

La Com pañía debe com pensar act ivos por impuestos difer idos con pasivos
por impuestos difer idos si, y sólo si t iene reconocido legalm ente el derecho
de compensarlos, frente a la m ism a autoridad fiscal, los im portes reconocidos
en esas part idas y la Compañía t iene la intención de liquidar sus act ivos y
pasivos com o netos.

 I m puestos corr ientes y difer idos: Los im puestos corr ientes y difer idos se
reconocen com o ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en
la m edida en que hayan surgido de una t ransacción o suceso que se reconoce
fuera del resultado, ya sea en ot ro resultado integral o directamente en el
pat r imonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del
resultado;  o cuando surgen del regist ro inicial de una combinación de
negocios.

Reconocim iento de ingresos: Se calculan al valor razonable de la
cont raprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el im porte est im ado
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda
otorgar.



 Venta de bienes: Se reconocen cuando la Com pañía t ransfiere los r iesgos y
beneficios, de t ipo significat ivo, derivados de la propiedad de los bienes;  el
im porte de los ingresos y los costos incurr idos, o por incurr ir ,  en relación con
la t ransacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la
Compañía reciba los beneficios económ icos asociados con la t ransacción.

 Prestación de servicios: Los ingresos ordinarios procedentes de la
prestación de servicios son reconocidos cuando puedan ser est im ados
confiabilidad, considerando el grado de realización de la prestación del
m ismo.

Costos y gastos: Se regist ran al costo histór ico. Los costos y gastos se
reconocen a m edida que son incurr idos, independientem ente de la fecha en que
se haya realizado el pago, y se regist ran en el período más cercano en el que se
conocen.

Com pensación de saldos y t ransacciones: Com o norm a general en los
estados financieros no se com pensan los act ivos y pasivos, tam poco los ingresos
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o
perm it ida por alguna norm a y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la
t ransacción.

Los ingresos y gastos con or igen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t iene
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el act ivo y proceder al
pago del pasivo de forma sim ultánea, se presentan netos en resultados.

Act ivos financieros: Todos los act ivos financieros se reconocen y dan de baja a
la  fecha de negociación cuando se realiza una com pra o venta de un act ivo
financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la
t ransacción, excepto por aquellos act ivos financieros clasificados al valor
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor
razonable y cuyos costos de la t ransacción se reconocen en resultados.

Todos los act ivos financieros reconocidos son posteriorm ente m edidos en su
totalidad al costo amort izado o al valor razonable y se presentan en act ivos no
corr ientes, excepto aquellos con vencim ientos originales inferiores a 12 meses a
part ir  de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan como
act ivos corr ientes.

La Com pañía clasifica sus act ivos financieros en las siguientes categorías a valor
razonable con cambios en resultados, cuentas por cobrar comerciales y ot ras
cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se
adquir ieron los inst rumentos financieros. La adm inist ración determ ina la
clasificación de sus inst rumentos financieros en el momento del reconocim iento
inicial.

 Cuentas por cobrar com erciales: Las cuentas por cobrar com erciales y
ot ras cuentas por cobrar son act ivos financieros no derivados con pagos fijos
o determ inables que no son cot izados en un mercado act ivo. Las part idas por
cobrar ( incluyendo las cuentas por cobrar com erciales, saldos bancarios y
efect ivo)  son m edidos al costo amort izado usando el método de la tasa de
interés efect iva, menos cualquier deter ioro de valor. Los ingresos por
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efect iva, excepto por las
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocim iento del interés resulte
inmaterial.



Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corr iente
a m enos que la Com pañía tenga derecho incondicional de difer ir el pago de la
obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación
financiera.

 Cuentas por pagar com ercia les: Las cuentas por pagar com erciales,
préstam os y ot ras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados
con pagos fij os o determ inables, que no cot izan en un m ercado act ivo.

Modificaciones a las NI I F para PYMES aplicables a  part ir  del 1  de enero
del 2 0 1 9

Modificaciones a las N I I F para PYMES 

El Consejo em it ió la Norm a NI I F para las PYMES en julio de 2009 en respuesta a
un fuerte apoyo internacional a una Norm a para pequeñas y m ediadas ent idades.

Después de analizar los comentarios recibidos durante el desarrollo de la Norma
NI I F para las PYMES, el Consejo decidió revisar la Norm a periódicam ente. La
primera revisión integral de la Norm a NI I F para las PYMES com enzó en 2012;
una Norm a modificada se em it ió en 2015 y ent ró en vigor el 1 de enero de 2017.
Sobre la base de las opiniones de la prim era revisión, el Consejo m anifestó su
apoyo a llevar a cabo una revisión integral de la Norma NI I F para las PYMES que
com enzaría no antes de dos años desde la fecha de vigencia de las
modificaciones a la Norm a NI I F para las PYMES de la revisión integral previa.

A part ir  enero del 2020, el Consejo t iene com o objet ivo, obtener opiniones sobre
si y cóm o la alineación de la Norm a NI I F para las PYMES con las Norm as NI I F
com pletas beneficiaría a los usuarios de los estados financieros preparados
aplicando la Norm a NI I F para las PYMES sin generar costos indebidos para las
ent idades que aplican la Norma.

La Pet ición de I nform ación es el pr im er paso de la segunda revisión integral del
Consejo de la Norma NI I F para las PYMES. Esta revisión no tendrá com o
consecuencia necesariamente la m odificación de la Norma NI I F para las PYMES.
Si el Consejo ident ifica posibles modificaciones a la Norm a NI I F para las PYMES
después de revisar los com entarios sobre la Pet ición de I nformación, em it irá un
proyecto de norm a para solicitar comentarios acerca de las propuestas.

Al considerar qué Normas NI I F deberían incluirse en el alcance de la segunda
revisión integral, el Consejo observó que las partes interesadas t ienen diferentes
puntos de vista sobre si la Norma NI I F para las PYMES debería seguir alineándose
con las Norm as NI I F;  y decidió no modificar la Norma NI I F para las PYMES para
tener en cuenta algunas de las Norm as NI I F consideradas parte de la prim era
revisión integral.

El Consejo decidió que la segunda revisión integral abordase:  el m arco para la
revisión, incluyendo si la Norm a NI I F para las PYMES debería seguir alineándose
con las Normas NI I F;  Normas NI I F, m odificaciones a las Norm as NI I F e
I nterpretaciones CI NI I F em it idas desde la pr imera revisión integral;  Normas NI I F,
modificaciones a las Norm as NI I F e I nterpretaciones CI NI I F em it idas antes de la
primera revisión integral, pero que no dieron lugar a m odificaciones a la Norm a
NI I F para las PYMES;  y temas que no se han abordado y ot ras cuest iones
relacionadas con la Norm a NI I F para las PYMES.

La est ructura de pet ición de inform ación se compone de t res partes:



Parte A: Dos posibles enfoques a la  segunda revisión integral

El Consejo busca obtener opiniones sobre los pr incipios que aplicó al considerar si
obtener opiniones sobre la alineación, sobre cuánto t iem po debe pasar desde la
int roducción de una Norma NI I F, una modificación a una Norma NI I F o una
I nterpretación CI NI I F para que el Consejo incorpore dicho cam bio a la Norm a
NI I F para las PYMES.   

Las opciones son incorporar cambios:  em it idos antes de la fecha de publicación
de la Pet ición de I nform ación;  vigentes antes de la fecha de publicación de la
Pet ición de I nform ación;  vigentes y sobre los que la revisión posterior a la
implementación se com pletó antes de la fecha de publicación de la Pet ición de
I nform ación;  o basándose en ot ra fecha. Los enfoques son sim plificado o
independiente:

 Los part idarios del enfoque de la Norma NI I F simplificada consideran que
perm ite que la experiencia ganada del desarrollo de las Normas NI I F se ut ilice
de forma eficiente;  es congruente con la expectat iva según la cual la Norma
NI I F para las PYMES refleja los m ismos pr incipios que las Norm as NI I F
completas;  y es lo suficientemente flexible como para perm it ir  que se
consideren los requerim ientos y característ icas específicos de las PYMES.

 En cambio, los part idarios del enfoque de la Norma independiente consideran
que la Norma NI I F para las PYMES debería desarrollarse y m odificarse
teniendo en cuenta únicam ente los requisitos explícitos y específicos de las
PYMES.

Parte B: Alinear secciones específicas de la  Norm a NI I F para las PYMES
con las Norm as NI I F

Se muest ra un resum en de las Norm as NI I F en el alcance de la segunda revisión
integral:

 Marco Conceptual para la  I nform ación Financiera

El Consejo busca opiniones sobre si:

 Alinear la Sección 2 de la Norma NI I F para las PYMES con el Marco
Conceptual para la I nform ación Financiera;

 Realizar m odificaciones consecuentes a ot ras secciones de la Norma NI I F
para las PYMES;  y

 Mantener el concepto de «costo o esfuerzo indebido».

 NI I F 3  Com binaciones de Negocios ( 2 0 0 8 ) :

El Consejo pide inform ación sobre si la Norma NI I F para las PYMES debería
incluir  requerim ientos para adquisiciones sucesivas y, en caso afirmat ivo, si
dichos requerim ientos deberían alinearse con la NI I F 3. El Consejo busca
opiniones sobre la alineación de la Sección 19 de la Norma NI I F para las
PYMES con algunas de las m ejoras int roducidas por la NI I F 3 (2008)  de
manera que se requiera a las ent idades:

 Reconocer los costos relacionados con la adquisición com o un gasto en el
momento de la adquisición.



 Medir la cont raprestación cont ingente a valor razonable. Si esto implica
un costo o esfuerzo indebido, se perm ite a las ent idades que apliquen la
exención del costo o esfuerzo indebido.

El Consejo pide opiniones sobre la alineación de la definición de negocio con
las m odificaciones a la NI I F 3 em it idas en octubre de 2018.

 NI I F 9  I nst rum entos Financieros

El Consejo pide opiniones sobre la alineación de las Secciones 11 y 12 de la
Norm a NI I F para las PYMES con la NI I F 9 de las siguientes form as:

 Complementar la lista de ejemplos en la Sección 11 con un principio
basado en las característ icas de los flujos de efect ivo cont ractuales de los
act ivos financieros;

 I nt roducir el enfoque sim plificado para el deter ioro de valor de los act ivos
financieros, reem plazando así el m odelo de pérdidas efect ivas en la
Sección 11;  y

 Añadir la definición de cont ratos de garant ía financiera em it idos de la
NI I F 9 así como los requerim ientos.

El Consejo pide información adicional sobre si:

 La Sección 12 debería incluir requerim ientos sobre contabilidad de
coberturas y, en caso afirm at ivo, si debería mantener los actuales
requerim ientos de la contabilidad de coberturas;  y

 Las ent idades t ienen la opción de aplicar la opción alternat iva a la NI C 39
I nst rum entos Financieros:  Reconocim iento y Medición y, en caso
afirmat ivo, si actualizar esta opción alternat iva para que las ent idades
apliquen la NI I F 9.

El Consejo no busca opiniones sobre la alineación de la Norm a NI I F para las
PYMES con la NI I F 9 en relación con ot ros tem as.

 NI I F 1 0  Estados Financieros Consolidados

El Consejo busca opiniones sobre si alinear la definición de cont rol con la
definición en la NI I F 10. El Consejo pide opiniones sobre si dejar la Sección 9
de la Norma NI I F para las PYMES sin cambios, es decir:

 Mantener y actualizar la simplificación en la Norma NI I F para las PYMES,
según la cual se supone que el cont rol existe cuando la cont roladora
posee, ya sea directa o indirectam ente a t ravés de subsidiar ias, m ás de
la m itad del poder de voto;  y

 No int roducir los requerim ientos en la NI I F 10 según los cuales las
ent idades de inversión contabilizan las inversiones en subsidiarias a valor
razonable con cambios en resultados.

 NI I F 1 1  Acuerdos Conjuntos

El Consejo pide opiniones sobre la alineación de la definición de cont rol
conjunto con la definición en la NI I F 11. El Consejo pide opiniones sobre si
dejar la Sección 15 de la Norm a NI I F para las PYMES sin cam bios, es decir ,
m antener:



 Tres categorías de acuerdos conjuntos:  operaciones cont roladas
conjuntamente;  act ivos cont rolados conjuntam ente;  y ent idades
cont roladas conjuntam ente.

 Los requerim ientos contables para cada una de las t res categorías de
acuerdos conjuntos.

 La elección de polít ica contable para las ent idades cont roladas
conjuntamente.

 NI I F 1 3  Medición del Valor  Razonable

El Consejo busca opiniones sobre si:

 Alinear la definición de valor razonable con la definición en la NI I F 13;

 Alinear las recom endaciones sobre la m edición de valor razonable en la
Norma NI I F para las PYMES con la NI I F 13 para incorporar los pr incipios
de la jerarquía del valor razonable expuestos en la NI I F 13;

 I ncluir  ejem plos que ilust ren cóm o aplicar la jerarquía;  y

 Mover la definición, las recomendaciones y los requerim ientos de la
información a revelar a la Sección 2 de la Norma NI I F para las PYMES.

 NI I F 1 5  I ngresos de Act ividades Ordinarias procedentes de Contratos
con Clientes

El Consejo pide información adicional sobre t res posibles alternat ivas para
alinear la Sección 23 de la Norma NI I F para las PYMES con la NI I F 15:

 Alternat iva 1:  modificar la Sección 23 para elim inar las diferencias claras
en los resultados, sin tener que rehacer com pletam ente la Sección 23;

 Alternat iva 2:  escribir  de nuevo totalmente la Sección 23 para reflejar los
principios y el lenguaje ut ilizados en la NI I F 15;  o

 Alternat iva 3:  decidir  no m odificar la Sección 23 com o parte de la
segunda revisión integral.

El Consejo busca opiniones sobre si, en caso de proceder con la Alternat iva 1
o la Alternat iva 2:

 Perm it ir  a una ent idad que cont inúe con su actual polít ica de
reconocim iento de ingresos para cont ratos que ya están en progreso en
la fecha de t ransición o programados para que se com pleten en un plazo
de t iempo establecido después de la fecha de t ransición;

 Ofrecer la exención t ransitor ia mediante ot ro m étodo;  o

 No prever la exención t ransitor ia.

 NI I F 1 6  Arrendam ientos

El Consejo busca opiniones sobre la alineación de la Sección 20 de la Norma
NI I F para las PYMES con la NI I F 16 y:

 La sim plificación de los requerim ientos para la medición de los pagos por
arrendam iento variables;



 La simplificación de la manera en que una ent idad establece la tasa de
descuento;

 La simplif icación de la m anera en que una ent idad establece y vuelve a
evaluar la duración del arrendam iento;

 La simplificación de la medición consiguiente ( reevaluación)  del pasivo
por el arrendam iento;  y

 El mantenim iento de las revelaciones existentes para los arrendam ientos
financieros.

 NI C 1 9  Beneficios a  los Em pleados ( 2 0 1 1 )

El Consejo busca opiniones sobre la alineación de los requerim ientos de
reconocim iento para los beneficios por term inación en la Sección 28 de la
Norm a NI I F para las PYMES con los de la NI C 19.

 Alinear  diferentes secciones de la  Norm a NI I F para las PYMES para
tener en cuenta las m odificaciones a las Norm as NI I F y las
I nterpretaciones CI NI I F

El Consejo busca opiniones sobre si y cóm o alinear la Norma NI I F para las
PYMES con las m odificaciones a las Norm as NI I F y las I nterpretaciones CI NI I F
expuestas en el Apéndice A de la Pet ición de I nformación.

Parte C: Tem as no abordados en la  Norm a NI I F para las PYMES

La Parte C busca opiniones sobre temas que no se han cubierto en la Norma NI I F
para las PYMES y si, en relación con estos temas, la Norm a debería alinearse con
la Norm as NI I F com pletas. Tam bién plantea preguntas sobre determ inados tem as
sobre los que el Consejo ha recibido com entarios. Las preguntas cubren los
siguientes ámbitos:

 NI I F 1 4  Cuentas de Difer im ientos de Act ividades Reguladas

El Consejo busca opiniones sobre si no debería alinear la Norm a NI I F para las
PYMES con la NI I F 14 porque es posible que esta sea reem plazada por un
proyecto de em isión de norma act ivo.

 Criptom oneda

El Consejo busca información adicional sobre si las part icipaciones de
criptomonedas y las em isiones de criptoact ivos predom inan ent re las
ent idades que aplican la Norm a NI I F para las PYMES.

 Sim plificaciones a l m edir  obligaciones por beneficios definidos

La Sección 28 de la Norm a NI I F para las PYMES perm ite a una ent idad aplicar
sim plificaciones al medir una obligación por beneficio definido si la ent idad no
puede, sin costo o esfuerzo indebidos, para ut ilizar el método de la unidad de
crédito proyectada. El Consejo busca información sobre la frecuencia con la
que las sim plificaciones se aplican y si las partes interesadas experimentan
dificultades a la hora de aplicarlas.



 Otros tem as no abordados por la  Norm a NI I F para las PYMES

El Consejo está preguntando por tem as que la Norm a NI I F para las PYMES no
aborda y que las partes interesadas consideran que deberían ser objeto de
requerim ientos específicos.

 Cuest iones adicionales

La últ im a pregunta en la Parte C ofrece a aquellos que respondan la
oportunidad de plantear preguntas relacionadas con la Norm a NI I F para las
PYMES.

Apéndices

Por ot ra parte, en los Apéndices siguientes se facilita información adicional sobre
la Norma NI I F para las PYMES y esta Solicitud de información:

 El Apéndice A establece el alcance de esta revisión integral determ inado por
el Consejo.

 El Apéndice B proporciona información adicional que explica las razones del
Consejo para preguntar o no sobre una cuest ión. Está complementado por las
cuest iones establecidas en las Partes A y C.

 El Apéndice C proporciona inform ación sobre antecedentes sobre la Norma
NI I F para las PYMES.

 El Apéndice D proporciona información sobre el Grupo de I m plem entación de
las PYMES (GI PYMES) .

 El Apéndice E enum era los vínculos directos con los pr incipales recursos de la
Norm a NI I F para las PYMES en el sit io Web de la Fundación I FRS.

Respuestas a la  Solicitud de I nform ación al GI PYMES y al Consejo

Las respuestas a esta Solicitud de I nformación ayudarán al GI PYMES a desarrollar
recom endaciones para el Consejo sobre m odificaciones posibles a la Norma NI I F
para las PYMES. Las respuestas también ayudarán al Consejo a desarrollar sus
posibles m odificaciones a la Norm a NI I F para las PYMES.

La responsabilidad de publicar propuestas formales de modificaciones a la Norma
NI I F para las PYMES y aprobar las m odificaciones finales descansa en el Consejo.
Si el Consejo em ite modificaciones a la Norma NI I F para las PYMES, lo hará
después de invitar a com entar y considerar los com entarios sobre un Proyecto de
Norm a estableciendo propuestas específicas y las razones del Consejo para
realizar estas propuestas.

La revisión integral del Consejo de la Norm a NI I F para las PYMES no
necesariam ente conllevará modificaciones. Cuando se em it ió, la Norma NI I F para
las PYMES reflejaba simplificaciones de requerim ientos de las Normas NI I F
com pletas para el reconocim iento y m edición de act ivos, pasivos, ingresos y
gastos y reducía sustancialm ente la cant idad de información que se requería
revelar. 

El Consejo no pretende que todas las Norm as NI I F, modificaciones a las Norm as
NI I F e I nterpretaciones CI NI I F em it idas desde la publicación de la Norma NI I F
para las PYMES debieran dar lugar a m odificaciones a la Norm a NI I F para las
PYMES. 

La intención del Consejo es que las modificaciones a la Norm a NI I F para las
PYMES sean congruentes con el enfoque de simplif icación y reducción de la



inform ación a revelar adoptado cuando se em it ió originariamente la Norma NI I F
para las PYMES.

Plazo

El Consejo considerará todos los comentarios recibidos por escrito hasta el 27 de
octubre de 2020. El plazo ha cam biado al 27 de octubre de 2020 debido a la
pandem ia de covid-19;  anteriorm ente era el 27 de julio de 2020.

Proyectos del Consejo en relación con las Norm as NI I F com pletas

El Consejo t iene proyectos en su agenda que, en todo m omento, puede
esperarse que den lugar a cambios a las Normas NI I F. Dichos proyectos se
encuent ran en varias etapas de finalización y la naturaleza pública de las
deliberaciones de Consejo significa que las últ imas opiniones están disponibles
para el público. Hasta que se em ite una Norma NI I F, m odificación a una Norm a
NI I F o una I nterpretación CI NI I F, esas opiniones son siem pre provisionales y
sujetas a cambios. Dichos proyectos en curso no se consideran parte de esta
revisión.

Revisiones futuras

El Consejo no pretende reconsiderar las Norm as NI I F, m odificaciones a las
Norm as NI I F e I nterpretaciones CI NI I F que ha tenido en cuenta com o parte de
esta revisión integral y con respecto a las cuales ha alcanzado una decisión sobre
su alineam iento, a menos que un tem a específico abordado en una de estas
Norm as NI I F, modificaciones a las Norm as NI I F e I nterpretaciones CI NI I F llame
la atención del Consejo en el futuro

3  ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI I F
requiere que la Administ ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos
supuestos inherentes a la act ividad económica de la ent idad, con el propósito de
determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que form an parte de
los estados financieros.  En opinión de la Adm inist ración, tales est imaciones y
supuestos estuvieron basados en la mejor ut ilización de la información disponible
al mom ento, los cuales podrían llegar a difer ir de sus efectos finales.

4  CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO

Un resum en de cuentas por cobrar com erciales y ot ras cuentas por cobrar es
como sigue:

      …Diciem bre 31,…
2019 2018

(en U.S. dólares completos)

Cuentas por cobrar com erciales:
Clientes locales - 293.845,87

Otras cuentas por cobrar
Ot ras Cuentas por Cobrar Relacionadas 122.774,52 95.611,47
Ant icipo de proveedores 14.705,21 15.811,21

Subtotales 137.479,73 111.422,68

Provisión de cuentas incobrables - (2.499,58)

Totales 137.479,73 402.768,97



Al 31 de diciem bre del 2019, la reducción de las cuentas por cobrar com erciales
obedece a ajustes y com pensaciones realizadas durante el periodo para
propósitos de una adecuada presentación de los estados financieros.

5  I NVENTARI OS

Al 31 de diciem bre del 2019, los I nventarios corresponden a una casa y un
departamento que se encuent ran disponibles para la venta.

El incremento de los inventarios se debe principalmente a reclasificaciones
realizadas desde obras en proceso, las cuales en periodos anter iores se
presentaron com o parte de las propiedades de la Com pañía.

6  PROPI EDAD PLANTA Y EQUI PO

La reducción de propiedades corresponde a las reclasificaciones efectuadas desde
obras en proceso a inventar ios disponibles para la venta.

7  I NVERSI ONES

El saldo en libros de las inversiones es com o sigue:

I nversión

Saldo contable
   …Diciem bre 31,…

2019 2018

I nversión en derecho fiduciar io
(en U.S. dólares completos)

68.071,25 535,00

Al 31 de diciembre de 2019, el incremento se debe a pr incipalm ente a la
revalorización de las inversiones que la com pañía m ant iene regist radas y
corresponden a derechos fiduciar ios del Remanente en el Fideicom iso Piedra
Larga y Fideicom iso Punta Don Juan 1.

8  PRESTAMOS

Al 31 de diciembre del 2019 el rubro préstamos incluye financiam ientos recibidos
por parte de Banco Pichincha y Produbanco, los cuales generan intereses por
11.23%  y t ienen plazo de vencim iento de 6 m eses y 60 meses, respect ivamente.

9  CUENTA POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Un resum en de cuenta por pagar es como sigue:  

      …Diciem bre 31,…
2019 2018

(en U.S. dólares completos)

Cuentas por pagar com erciales:
Proveedores locales 864,28 23.577,28

Otras cuentas por pagar
Otros cuentas por pagar relacionadas 38.548,30 199.680,37

Totales 39.412,58 223.257,65



Al 31 de diciembre del 2019, las ot ras cuentas por pagar relacionadas
corresponden principalm ente al saldo que se mant iene con Fideicom iso Punta
Don Juan 1 por la com pra de un terreno.

1 0  CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

Al 31 de diciembre del 2019, las ot ras cuentas por pagar corresponden
principalm ente a valores pendientes regular izados por pagos realizados
anteriorm ente por los accionistas de la Compañía.

1 1  I MPUESTOS

Aspectos t r ibutar ios:

Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, At racción de I nversiones,
Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal

El 21 de agosto del 2018, se em it ió la Ley Orgánica para el Fomento Product ivo,
At racción de I nversiones, Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal,
a cont inuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley:

Se establecieron incent ivos específicos para la at racción de inversiones privadas
tales como:

 Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones product ivas
en sectores pr ior izados que se inicien a part ir  de agosto del 2018 por 12
años, contados desde el pr im er año en el que se generen ingresos at r ibuibles
directa y únicam ente a la nueva inversión, y que se encuent ren fuera de las
jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dent ro de las m ism as por 8
años.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen em pleo
neto. Para los sectores pr ior izados indust r ial, agroindust r ial y agroasociat ivo,
dent ro de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15
años.

 Exoneración del I mpuesto a la Salida de Divisas -  I SD en los pagos
realizados al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas
con nuevas inversiones product ivas que suscriban cont ratos de inversión.

 Exoneración del I SD en los pagos realizados al exter ior por dividendos para
las sociedades que reinviertan en nuevos act ivos product ivos en el país
desde al menos el 50%  de las ut ilidades.

 Exoneración del impuesto a la renta y ant icipo para inversiones que se
inicien a part ir  de la vigencia de esta ley en los sectores económ icos
determ inados com o indust r ias básicas por 15 años, contado desde el prim er
año en el que se generen ingresos at r ibuibles directa y únicam ente a la
nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país.  Esta exoneración
aplicará solo en sociedades que generen em pleo neto.

Reform as a var ios cuerpos legales

I m puesto a  la  renta:

I ngresos

 Los administ radores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del
im puesto a la renta y su ant icipo por los pr im eros 10 años, contados a part ir



del pr imer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales.

I m puesto a l Valor  Agregado

 El uso del crédito t r ibutario por el I VA pagado en adquisiciones locales e
importaciones de bienes y servicios podrá ser ut ilizado hasta dent ro de 5
años contados desde la fecha de pago.

 Se podrá solicitar al SRI  la devolución o compensación del crédito t r ibutario
por retenciones de I VA hasta dent ro de 5 años.

I ncent ivo zonas afectadas por el terrem oto del 1 6  de abril del 2 0 1 6

Las nuevas inversiones product ivas que se ejecuten en los siguientes cinco años
contados a part ir  de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de
Manabí y Esm eraldas estarán exoneradas del pago del I mpuesto a la Renta hasta
por 15 años, contados desde el pr imer año en el que se generen ingresos
at r ibuibles únicamente a la nueva inversión. Para el caso del sector turíst ico, esta
exoneración será de hasta 5 años adicionales.

Ley Orgánica de Sim plificación y Progresividad Tributar ia

El 31 de diciem bre de 2019, se publicó en el Regist ro Oficial la “Ley de
Simplicidad y Progresividad Fiscal” , que cont iene reformas t r ibutar ias de
impuestos directos e indirectos que apuntan a simplificar el sistema t r ibutario y
aum entar los ingresos fiscales, y t iene vigencia a part ir  del 1 de enero de 2020.

I m puesto a  la  Renta ( I R)

 Elim inación del ant icipo del I m puesto a la  Renta: A part ir  del año 2020
se elim ina el ant icipo, sin em bargo, el pago del impuesto podrá ant iciparse
de forma voluntar ia y su pago const ituirá crédito t r ibutar io para el pago del
I m puesto Renta. Únicam ente se pagará I m puesto a la Renta cuando se
generen ut ilidades, esto perm it irá a los cont r ibuyentes tener mayor flujo y
liquidez durante el ejercicio fiscal.

 Cam bios relacionados a la  t r ibutación de dividendos: Los dividendos
calculados después del pago del I m puesto a la Renta, que se dist r ibuyan a
part ir  de la vigencia de la Ley por sociedades nacionales o ext ranjeras
residentes en el Ecuador, estarán exentas del I m puesto a la Renta
únicam ente cuando sean a favor de ot ras sociedades nacionales. Se
simplifica la fórmula para calcular y retener el I mpuesto a la Renta en la
dist r ibución de dividendos, el ingreso gravado será igual al 40%  del
dividendo efect ivam ente dist r ibuido, valor sobre el cual se efectuará la
respect iva retención del I mpuesto a la Renta.

 Cam bios para deducibilidad de provisiones de pensiones jubilares y
desahucio: Serán deducibles a part ir  del 1 de enero de 2021, las
provisiones por desahucio y por jubilación pat ronal. En el caso de la
provisión por jubilación pat ronal, para su deducibilidad deberá referirse a
t rabajadores que hayan cumplido por lo m enos 10 años de t rabajo y los
aportes de estas provisiones deberán ser administ rados por em presas
Adm inist radoras de Fondos.

 Provisión de desahucio y pensiones jubilares no ut ilizadas
( I ngresos) : Las provisiones no ut ilizadas por concepto de desahucio y
pensiones jubilares pat ronales deberán reversarse cont ra ingresos gravados



o no sujetos de I m puesto a la Renta, en la m ism a proporción que hubieren
sido deducibles.

 I ncent ivos y beneficios para la  inversión, producción y em pleo:
Deducción adicional del 50%  en la cont ratación de seguros para los créditos
otorgados por los exportadores. Exención de I mpuesto a la Renta a
proyectos financiados con fondos no reem bolsables de gobierno a gobierno
para proyectos de interés social, que deben ejecutar las sociedades no
residentes que tengan dom icilio en el país que otorgó dicho crédito.

 I nclusión de nuevos sectores pr iorizados para la  exoneración de
I m puesto a la  Renta: Se increm entan dent ro de los sectores económ icos
prior izados, para la exoneración del I mpuesto a la Renta en el desarrollo de
inversiones nuevas y product ivas, las act ividades de Servicios de
infraest ructura hospitalaria, servicios educat ivos y servicios culturales y
art íst icos.

 Apoyo a contr ibuyentes afectados por el paro nacional de octubre de
2 0 1 9 : Se reduce en un diez por ciento (10% )  el I m puesto a la Renta a
pagar del ejercicio fiscal 2019, para los cont r ibuyentes dom iciliados a
sept iem bre de 2019 en las provincias de Carchi, I m babura, Bolívar,
Chimborazo, Tungurahua, Cotopaxi, Cañar, Azuay y Loja, cuya act ividad
económ ica pr incipal sea la agrícola, ganadera, agroindust r ial y/ o tur ismo,
afectadas por los graves incidentes derivados de la paralización que provocó
la declarator ia de estado de excepción.

I m puesto a l Valor  Agregado ( I VA)

 Bienes con tar ifa  0 %

 Tractores de llantas de hasta 300 hp.
 Tiras react ivas para m edición de glucosa, m arcapasos, bom bas de

insulina, glucómetros y lancetas.
 Venta de flores, follaje y ram as cortadas, en estado fresco, t inturadas

y preservadas.
 Papel periódico.
 Em barcaciones, maquinaria, equipos de navegación y m ateriales al

sector pesquero artesanal.

 Servicios con tar ifa  0 %

 Servicios de sum inist ro de dom inios de páginas web, servidores
(host ing) , computación en la nube (cloud com put ing) , según lo
dispuesto en el Reglam ento.

 Servicio de carga eléct r ica.

I m puesto a  la  Salida de Divisas ( I SD)

 I SD elim inación de plazo m ínim o de inversión: Elim inación de plazo y
condiciones de los pagos realizados al exter ior, provenientes de rendim ientos
financieros, ganancias de capital y capital,  de aquellas inversiones
provenientes del exter ior, ingresadas al m ercado de valores del Ecuador.

 I SD incorporación de exención: Exoneración en los pagos realizados al
exter ior en la ejecución de proyectos financiados en su totalidad con créditos
o fondos, ambos con carácter no reembolsable de gobierno a gobierno.



 Am ort ización de capita l e  intereses de préstam os gravados con I SD:
Dism inución en el plazo de financiam iento por créditos externos de 360 días
a 180 días calendario o más, se incluye la act iv idad dest inada a la inversión
en derechos representat ivos de capital.

Contr ibución Única Tem poral

La Cont r ibución Única y Tem poral grava a las Compañías que hayan generado
ingresos gravados, iguales o superiores a un m illón de dólares, en el ejercicio
fiscal 2018, inclusive aquellas Compañías que se encuent ren bajo un régimen de
I mpuesto a la Renta único;  en ningún caso esta cont r ibución será superior al
25%  del I m puesto a la Renta causado del ejercicio fiscal 2018 y no podrá ser
ut ilizada como crédito t r ibutario ni como gasto deducible para ot ros t r ibutos. Las
Com pañías pagarán una cont r ibución única y tem poral, para los ejercicios fiscales
2020, 2021 y 2022, conform e la siguiente tabla:

I ngreso Gravado
desde

I ngreso Gravado
Hasta

Tarifa

 0  999.999,99  0%

1.000.000,00 5.000.000,00 0,10%

5.000.001,00 10.000.000,00 0,15%

10.000.001,00 En adelante 0,20%

Plan de pagos para im puestos percibidos y retenidos 

Desde el 2 de enero de 2020, los contr ibuyentes que m ant ienen deudas por
impuestos retenidos y/ o percibidos (com o por ejemplo I VA, retenciones en la
fuente, I CE)  generadas por im puestos vencidos al 31 de diciem bre de 2019,
pueden acceder a un plan excepcional de pagos hasta el 6 de marzo de 2020.

Los beneficios de acceder al plan excepcional de pagos son:

 Suspensión de las acciones de cobro.
 Plan de 12 m eses para difer ir  el pago.
 Habilitación de la autorización para em it ir  comprobantes de venta.
 Habilitación para ser proveedor del Estado.
 Habilitación para realizar act iv idades de comercio exterior.
 Habilitación del cumplim iento t r ibutario.

Regím enes de Rem isión no Tributar ias

 Operaciones de crédito: Rem isión de pago de intereses, intereses por
m ora y costas judiciales en operaciones de créditos y cargos derivados de
obligaciones de personas naturales o jurídicas que hubieren cont raído con
ent idades bancarias, hasta por el m onto de US$100,000.00 (cien m il dólares
de los Estados Unidos de Am érica) .

 Deducibilidad de I ntereses en Créditos Externos: Para que sean
deducibles los intereses provenientes de créditos externos otorgados directa
o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá
ser mayor al 300%  con respecto al pat r im onio. Tratándose de ot ras
sociedades o personas naturales, el monto total de interés neto en
operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser m ayor al 20%
de la ut ilidad antes de la part icipación laboral, más intereses, depreciaciones
y am ort izaciones correspondientes al respect ivo ejercicio fiscal.
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 El Servicio de Rentas I nternas m ediante Resolución No.
NAC-DGERCGC20-00000022 del 16 de m arzo del 2020, dispone la suspensión
de todos los plazos y térm inos a todos los procesos adm inist rat ivos t r ibutarios
y los plazos de prescripción de la acción de cobro, desde el 16 de marzo hasta
el 31 del m ismo mes. En atención a la declarator ia de “estado de excepción
por calam idad pública”  dispuesta el 16 de m arzo de 2020 por el Presidente de
la República, el Servicio de Rentas I nternas con fecha 20 de marzo de 2020,
em it ió la resolución SRI -SRI -2020-0002-R, en la que dispone por única vez,
ampliar los plazos de presentación de anexos.

 El Presidente de la República, m ediante Decreto Ejecut ivo No. 1021 de 27 de
marzo de 2020, incluyó regulaciones temporales y especiales para el pago de
impuestos nacionales:  En el art ículo 2, dichas regulaciones señalan que los
sujetos pasivos podrán pagar el im puesto a la renta de sociedades del
ejercicio f iscal 2019 y el im puesto al valor agregado ( I VA)  a pagarse en abril,
mayo y junio de 2020, en 6 cuotas durante el año 2020.

 En la Resolución No. NAC–DGERCGC20–00000023, de 30 de m arzo de 2020,
el SRI  aprobó la Reglam entación especial para la recepción de docum entos a
t ravés de m edios elect rónicos del Servicio de Rentas I nternas y para su
gest ión interna m ient ras dure el estado de excepción, para regular tanto el
procedim iento para la recepción y gest ión elect rónica de documentación,
com o para la atención y despacho interno de correspondencia y
docum entación ent re las unidades adm inist rat ivas de la adm inist ración
t r ibutaria.

 En la Resolución Nro. NAC-DGERCGC20-00000025 del 01 de abril de 2020, el
SRI  expidió las Normas para la Aplicación de las Regulaciones Temporales y
Especiales establecidas en el art ículo 2 del Decreto Ejecut ivo No. 1021. En
especial, se establecen cuáles los sujetos pasivos que pueden someterse a
estas regulaciones.

 En la Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000028 expedida por el SRI  el 09
de abril de 2020, se establece que, en observancia a las garant ías
const itucionales del debido proceso y el derecho a la defensa;  y, al am paro de
lo dispuesto en el art ículo innum erado a cont inuación del art ículo 86 del
Código Tributario, se amplía la suspensión de los plazos y térm inos de todos
los procesos adm inist rat ivos t r ibutar ios y los plazos de prescripción de la
acción de cobro, hasta el 30 de abril de 2020, inclusive.

 El Servicio de Rentas I nternas, m ediante resolución Nro.
NAC-DGERCGC20-00000029, con fecha 14 de abril de 2020, resolvió reform ar
la resolución No. NAC-DGERCGC20-00000025 y, am pliar el plazo, por única
vez, para la presentación de la declaración del I m puesto al Valor Agregado
correspondiente al período de m arzo 2020, y sust ituir  el calendario para la
presentación del I m puesto a la Renta de sociedades (excepto inst ituciones sin
fines de lucro e inst ituciones del Estado) .

 El Servicio de Rentas I nternas, el 22 de abril de 2020, mediante Resolución
Nro. NAC-DGERCGC20-00000030, resolvió reform ar la Resolución No.
NAC-DGERCGC14-00787 que fija los porcentajes de retención en la fuente de
impuesto a la renta y sus respect ivas reform as.



 El Servicio de Rentas I nternas, m ediante resolución No.
NAC-DGERCGC20-00000031, con fecha 29 de abril de 2020, se resuelve
ampliar la suspensión de los plazos y térm inos de todos los procesos
administ rat ivos t r ibutar ios y los plazos de prescripción de la acción de cobro,
hasta el 15 de mayo de 2020, inclusive.

 El Presidente de la República, Licenciado Lenín Moreno, a t ravés del Decreto
Ejecut ivo 1030 de 04 de m ayo de 2020, estableció im portantes disposiciones
tendientes a fortalecer la economía y flujos f inancieros de los sectores
product ivos m ás afectados por las graves consecuencias derivadas de la cr isis
sanitar ia ocasionada por el COVI D -19, a t ravés de la ampliación de los
beneficios contem plados en el art ículo 2 del Decreto Ejecut ivo 1021,
publicado en el Regist ro Oficial el 31 de m arzo de 2020, a las pequeñas o
medianas em presas de cualquier act ividad económica, con excepción de
aquellas que al 1 de abril de 2020 hayan tenido regist rado en el Regist ro
Único de Cont r ibuyentes (RUC)  las Act iv idades auxiliares de las act iv idades de
servicios financieros;  y/ o Act ividades de servicios financieros, excepto las de
seguros y fondos de pensiones. A t ravés de este decreto, las pequeñas y
medianas em presas podrán acogerse a la ampliación del plazo para el pago
del I m puesto a la Renta de sociedades del ejercicio f iscal 2019 y el I mpuesto
al Valor Agregado ( I VA)  a pagarse en abril,  mayo y junio de 2020.
Adicionalm ente, contem pla que los cont r ibuyentes sujetos al Régim en
I mposit ivo Sim plificado (RI SE)  podrán pagar las cuotas correspondientes a los
meses de m arzo, abril y m ayo, en los meses de junio, julio y agosto,
respect ivam ente. Así com o el I m puesto Anual sobre la Propiedad de los
Vehículos Motorizados, cuyos vencim ientos correspondan a los m eses de
marzo y abril,  podrán pagar hasta junio y julio, respect ivamente. Sin
embargo, Cont r ibuyentes que durante la declarator ia de excepción despidan
intem pest ivam ente a sus t rabajadores, no podrán acogerse a las
disposiciones relacionadas con el difer im iento del pago del I R 2019, I VA, RI SE
e I mpuesto anual sobre la propiedad de vehículos m otorizados (Decreto
Ejecut ivo 1021 y 1030) .

 El Servicio de Rentas I nternas, mediante Resolución
NAC-DGERCGC20-00000032, con fecha 6 de mayo de 2020, dispuso ampliar
por única vez los plazos de presentación de los siguientes anexos:  El Anexo
de Dividendos (Anexo ADI )  correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se debe
presentar en junio de 2020, el Anexo de Cuentas Financieras de No
Residentes (Anexo CRS)  se debe presentar en julio de 2020,     el Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas y el I nforme I ntegral de Precios de
Transferencia correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se debe presentar en
octubre de 2020,  el I nforme de Cumplim iento Tributario- I CT correspondiente
al ejercicio fiscal 2019 se debe presentar en noviembre de 2020 y de igual
form a la declaración pat r imonial correspondiente al año 2020 deberá
presentarse en el mes de junio de 2020. Por su parte, el Anexo Movim iento
I nternacional de Divisas (MI D) , cuya presentación debía realizarse en los
meses de m arzo y abril de 2020 y cuyo plazo para tal efecto fue reform ado
por el art ículo 1 de la Resolución No. SRI -SRI -2020-0002-R de 20 de m arzo
de 2020, deberá realizarse hasta el 28 de m ayo de 2020.

 El Servicio de Rentas I nternas, m ediante resolución No.
NAC-DGERCGC20-00000034, con fecha 15 de mayo de 2020, resuelve
ampliar la suspensión de los plazos y térm inos de todos los procesos
administ rat ivos t r ibutar ios y los plazos de prescripción de la acción de cobro,
hasta el 22 de mayo de 2020, inclusive.



 El Servicio de Rentas I nternas, m ediante resolución No.
NAC-DGERCGC20-00000035, con fecha 22 de mayo de 2020, resuelve
ampliar la suspensión de los plazos y térm inos de todos los procesos
administ rat ivos t r ibutar ios y los plazos de prescripción de la acción de cobro,
hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive.

 El Servicio de Rentas I nternas, m ediante Resolución Nro.
NAC-DGERCGC20-00000036, del 27 de mayo de 2020, em it ió las norm as
para la aplicación del Decreto Ejecut ivo No. 1030 (publicado en el Regist ro
Oficial Suplemento No. 208, del 21 de m ayo de 2020)  y el procedim iento para
la recepción de anexos t r ibutar ios que, por su peso, no pueden ser
presentados a t ravés de Servicios en Línea del SRI .

 El Servicio de Rentas I nternas, m ediante resolución No.
NAC-DGERCGC20-00000038, con fecha 29 de mayo de 2020, resuelve
ampliar la suspensión de los plazos y térm inos de todos los procesos
administ rat ivos t r ibutar ios y los plazos de prescripción de la acción de cobro,
hasta el 15 de junio de 2020, inclusive.

 El Servicio de Rentas I nternas, m ediante Resolución Nro.
NAC-DGERCGC20-00000042, del 16 de junio de 2020, resolvió reanudar los
plazos y térm inos de todos los procesos adm inist rat ivos t r ibutarios y los
plazos de prescripción de la acción de cobro. Cont inuarán suspendidos los
plazos y térm inos de todos los procesos adm inist rat ivos t r ibutarios y los
plazos de prescripción de la acción de cobro, cuya atención y t rám ite
corresponda a las agencias del SRI  ubicadas en aquellos cantones cuya
semaforización sea el color rojo. Tales plazos y térm inos se reanudarán una
vez que el respect ivo Com ité de Operaciones de Em ergencia (COE)  disponga
su cam bio a sem áforo am arillo o verde.

Cam bios en los porcentajes de Retención en la  Fuente de I m puesto a  la
Renta

A part ir  del 1 de abril de 2020 se aplican los nuevos porcentajes de retención en
la fuente de I m puesto a la Renta, establecidos m ediante Decreto Ejecut ivo No.
1021 del 27 de marzo de 2020 y Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000020 del
12 m arzo del 2020.

Los nuevos porcentajes de retención son:

 Retención de 1,75%  a los pagos o créditos en cuentas por t ransferencias de
todo t ipo de bienes m uebles de naturaleza corporal.

 Retención de 1%  a las adquisiciones de bienes de origen agrícola, avícola,
cunícola, bioacuát icos, forestal y carnes que se mantengan en estado natural.

 Retención de 2,75%  a todos los pagos o créditos en cuenta contable no
contem plados en un porcentaje específico de retención.

 Auto retención m ensual de 1,75%  sobre los ingresos gravados obtenidos en
el m es que deberán efectuar las inst ituciones financieras bajo el cont rol de la
Superintendencia de Bancos y em presas privadas que presten servicios de
telefonía m óvil.  También efectuarán una auto retención mensual de 1,50%
sobre el total de ingresos gravados obtenidos en el m es las em presas que
tengan suscritos cont ratos con el Estado para la exploración y explotación de
hidrocarburos.



12 I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS

En el curso norm al de sus negocios y act iv idades de financiam iento, la Compañía
está expuesta a dist intos r iesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de
manera m ás o menos significat iva al valor económ ico de sus flujos y act ivos y, en
consecuencia, sus resultados.

La Compañía dispone de una Gerencia Financiera, que perm iten ident ificar dichos
riesgos, determ inar su m agnitud, proponer al Director io medidas de m it igación,
ejecutar dichas m edidas y cont rolar su efect ividad.

A cont inuación se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la
Com pañía, una caracter ización y cuant ificación de éstos y una descripción de las
medidas de m it igación actualm ente en uso por parte de la Compañía, si es el
caso:

 Riesgo en las tasas de interés: La Com pañía se encuent ra expuesta a
r iesgos en la tasa de interés. Sin em bargo este r iesgo es m anejado por la
Com pañía a t ravés de la cancelación oportuna a proveedores, y m anteniendo
saldos por pagar a em presas Relacionadas, ent re ellas un Banco a una tasa
fija.

 Riesgo de crédito: El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una de las
partes incumpla con sus obligaciones cont ractuales resultando en una pérdida
financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una polít ica de
únicam ente involucrarse con partes relacionadas, cuando sea apropiado,
com o form a de m it igar el r iesgo de la pérdida financiera ocasionada por los
incumplim ientos.

Categorías de inst rum entos financieros: Un resumen de los inst rumentos
financieros es com o sigue:  

      …Diciem bre 31,…
2019 2018
(en U.S. dólares completos)

Act ivo financiero
Cuenta por cobrar  com erciales, nota 4 - 293.845,87

Pasivo financiero
Préstam os, nota 8 83.150,00 143.321,48
Cuenta por pagar com erciales, nota 9 864,28 23.577,28

Total 84.014,28 166.898,76

1 3  PATRI MONI O

Capita l Social: El capital social autor izado consiste de 800 acciones de US$1,00
valor nom inal unitar io al 31 de diciembre de 2019, las cuales otorgan un voto por
acción y un derecho a los dividendos.

Resultados Acum ulados: Al cierre de los estados financieros al 31 de diciem bre
del 2019 producto de las revisiones efectuadas a sus estados financieros y la
regularización de las cuentas de act ivos, pasivos y pat r imonio;  la Administ ración
de la Com pañía, decidió afectar las correcciones indicadas con efecto en los
resultados acum ulados de años anteriores en cumplim iento de las Normas
I nternacionales de Contabilidad.



1 4  I NGRESOS

Un resumen de los ingresos es como sigue:

      …Diciem bre 31,…
2019 2018

(en U.S. dólares completos)

Ventas a com pañías no relacionadas - 480.527,18

La  reducción de los ingresos obedece a que durante el periodo la Com pañía no
presentó act ividades en relación a su  giro de negocio.

1 5  COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA

Un resum en de los costos y gastos es com o sigue:

      …Diciem bre 31,…
2019 2018

(en U.S. dólares completos)

Costo de venta - (520.096,91)
Gasto de Adm inist rat ivos y Ventas (8.427,32) (51.806,31)
Gastos financieros (8.688,47) (18.717,54)

Total (17.115,79) (590.620,76)

Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es com o sigue:

      …Diciem bre 31,…
2019 2018

(en U.S. dólares completos)

Gastos financieros (8.688,47) (18.717,54)
Am ort ización (2.732,32) (6.127,31)
Costos y gastos de sueldo (2.470,74) (4.841,16)
I m puestos y cont r ibuciones (1.281,72) (8.851,21)
Servicios públicos (746,68) (858,72)
Costos y gastos por beneficios a em pleados (506,04) (1.982,76)
Alquileres y seguros (459,42) (4.610,58)
Servicios profesionales y varios (190,40) (20.695,50)
Transporte y m ovilizaciones (40,00) (675,68)
Costo de Ventas - (520.096,91)
Mantenim iento y reparaciones - (496,40)
Materiales e insum os -      (7,60)
Gasto de alim entación - (890,67)
Com bust ible - (1.477,52)
Gastos de publicidad y Prom oción - (291,20)

Total (17.115,79) (590.620,76)



1 6  OTROS I NGRESOS

Un resum en de ot ros ingresos es como sigue:  

      …Diciem bre 31,…
2019 2018

(en U.S. dólares completos)

Otros I ngresos 59.289,52 4.483,16

Al 31 de diciembre de 2019, los ot ros ingresos corresponden a la ut ilidad
obtenida en la revalorización de las inversiones que corresponden a los derechos
fiduciar ios en el Fideicom iso Punta Don Juan 1.

1 7  HECHO OCURRI DO DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA

El 11 de m arzo de 2020, posterior al período sobre el que se informa, la
Organización Mundial de la Salud caracter izó el brote de una cepa del nuevo
coronavirus ( "COVI D-19")  com o una pandemia que ha resultado en una serie de
medidas de salud pública y em ergencia que han puesto en marcha para com bat ir
la propagación del virus. La duración y el im pacto de COVI D-19 se desconocen en
este m omento y no es posible est imar de manera confiable el im pacto que la
duración y la gravedad de estos desarrollos tendrán sobre la situación financiera,
el resultado de las operaciones, flujos de efect ivo y la condición de la Compañía
en períodos futuros.

La Adm inist ración de la Com pañía no t iene conocim iento de ot ro hecho de
carácter financiero o de ot ra índole ent re el 31 de diciem bre del 2019 y la fecha
de em isión de los estados financieros (6 de Junio de 2020) , que pudiese afectar
en forma significat iva los Estados Financieros que se informan.

1 8  APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2019 han
sido aprobados por la Gerencia el 30 de Abril del 2020 y serán presentados a los
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros
serán aprobados por la Junta de Accionistas sin m odificaciones.

Edgar Santos Cevallos
Representante Legal
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